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Visto para resolver el toca 22/¿16, relativo a la causa

J
número 192/2010, instruida en elluzgado Segundo Penal de
Primera Instancia del Distrito JJdicial de Toluca, Estado de
México, respecto del recurso i~erpuesto tanto por el agente
del ministerio público, así Jomo por el ofendido ***, en
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contra del auto de sobreseim{ento de fecha trece de mayo de
dos mil dieciséis;y:

R SULTA

•. Que la Jueza seindO Penal de Pdmeca ¡"tancia del
Distrito Judicial de Tofca, Estado de México, dictó a favor
de ******, auto de sobreseimiento por el delito de homicidio
ocasionado por culJa, cometido en agravio de quien en
vida respondió al no lre de ***+ y que denunció ***.

2. Que contra icha resolución, ***, padre del finado;
interpuso recurso de apelación, así como el representante
social los cuales se Jdmitieron sin efectos suspensivos por la

Jueza de origen.

3. Que radicado el asunto ante este órgano
jurisdiccional de segunda instancia, se ordenó sustanciar la
impugnación, la cual se registró bajo el número de toca
22/2016 y se pusieron los autos a la vista del recurrente, por el

1



Toca 22/2016

Causa '92/2010.

término de diez días hábiles, para que expresar~:'agravios,
declarándose visto el presente para dictar la resolución.
respectiva, misma que se emite al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA.Asiste competencia a esta
r,

Unitaria, en razón dé que el ilícito que nos ocupa,' no es
considerado como grlve y se consumó dentro del territorio
estatal, encontrándo~se esta Alzada, facultada para el
conocimiento del r~curso de apelación interpuesto, en
términos de lo prevfsto en los artículos 1, 4 Y 14 de la,
Constitución Política tle los Estados Unidos Mexicanos; 88,•
inciso a), 94, 96, 97 ~ 105 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberanb de México;1,2 fracción I1I,4, 9 279,

283, 288 Y 294 del tódigo de Procedimientos Penales
abrogado en el Estado'de México, 43 y 44 bis de la Ley
Orgánica del Poder Judi!ial del Estado de México,vigente al
momento de los hechos.

SEGUNDA.OBJETO ELRECURSO.De conformidad
con los artículos 278 y 279\ del Código de Procedimientos
Penales abrogado en el E~t\do de México, de aplicación
ultractiva al particular, la segu\.da instancia tiene por objeto
examinar si en la resoluc~n impugnada,' se aplicó
adecuadamente la ley, se violaro\ los principios reguladores
de la valoración de la prueba o se a eraron los hechos.

TERCERA. MOTIVO DEL R CURSO (AUTO DE
SOBRESEIMIENTO). Ahora bien,vor cuestión de
metodología, se analiza en primer lugar la inconformidad
planteada por el agente del ministerio público la cual la hace
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Alegaciones que se consideran infundadas porque en
ellas no se puntualiza cual fue la transgresión a los diversos

"

numerales que menciona; además de qu~/~ontrario a lo que
(

aduce el apelante, al ofendido ***, sí ~éle garantizó y se le
permitió el acceso efectivo a la juS¡&ia, tan es así, que en
fecha seis de junio de dos mil dieciséis, fue quien interpuso el

A'

recurso de apelación en contradef auto de sobreseimiento de
fecha trece de mayo de dos m/dieciséis y nombró asesores
jurídicos; de ahí que tampocofean aplicables al particular los
criterios que invocó, por enJ:~,lo alegado en tal sentido por
el recurrente es inatendiblJ

No obstante lo aLo" es menest« señala, que la
Juzgadora al emitir elj fallo recurrido, puntualizó que el
dieciséis de enero del dos mil seis, se decretó orden de
aprehensión en contr f de ******, por el delito de homicidio
ocasionado por cul; a, en agravio de ***+, previsto por el
artículo 241 y sancinado por el 61, en relación al 6, 7, 8
fracción I y 11, fracctón I, inciso c) del Código Penal para el
Estado de México. I

Que desde qL se emitió la orden de aprehensión, han
transcurrido diez años, tres meses; por lo que el término
medio aritmético de la pena de prisión, es de siete años, seis
meses; toda vez ,ue la pena privativa era de tres a doce años
de prisión, por 1 ,comisión de dicho ilícito.

1

PO' lo '+'0' la Jue,a, declató que la ptetensión
,punitiva ejercit;:¡.dapor el agente del ministerio público, por

I

el simple trarlscurso del tiempo prescribió, por ende,
extinguida la ~retensión punitiva; de oficio decretó el
sobreseimiento del proceso penal, mismo que consideró con
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efectos de sentencia absolutoria y/ una vez ejecutoriado,
. t

tendría la naturaleza de cosa juzgada, también dejó sin efecto

la o,den de ap,ehensi6n. I
Con independencia de lo puntualizado, se precisa que

la prescripción de la acción pehal, es la potestad del Estado
para perseguir y sancionar/los delitos e implica un
impedimento a la pretensió1 punitiva y la autoridad para
ejecutar las penas y medidas de seguridad, que para su

~
actualización basta el simple~transcurso del tiempo; en ese
sentido, se puntualiza que tI auto de sobreseimiento fue
acertado, en virtud de que elftérmino medio aritmético de la
pena privativa de libertad q1e le correspondería al indiciado
transcurrió en demasía, esto 'es, porque el dieciséis de enero
de dos mil seIS, se dictó el. mandamiento de captura, en
contra del indiciado ******,' or la comisión del delito de
homicidio ocasionado po, culpa, en agravio de ***+,
mismo que se encuentra p~visto por el numeral 241 y
sancionado por el 61 del Có~igo Penal para el Estado de
México, al acontecer el hecho\ el cual se sanciona con una
pena privativa de libertad de tris a doce años de prisión, por
tanto, al computarse el térmiAo medio aritmético que se
obtiene de sumar la pena mínink con la máxima y dividirla
entre dos, sería de siete años ~eis meses, los cuales ya
excedieron, puesto que al m\mento de dictarse el
sobreseimiento transcurrieron dI z años, tres meses y
veintisiete días.

. \
En ese tenor, la ley penal estatal\vigente en la época de

los acontecimientos, en su numeral ~7, establecía que, la
pretensión punitiva del delito perseJible de oficio o de
querella prescribía en un lapso igual\ al término medio
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aritmético de la pena privativa de libertad que le
correspondía, pero en ningún caso sería menor de tres años,
siempre que no se hubiese ejercitado acción penal, ya que en

!'

caso contrario se atendería al delitolseñalado en el auto de••
formal prisión; mientras que la",/~gislaCiónprocedimental
vigente al momento de acontecer los hechos, en su
dispositivo legal 272, fraccln IlI, establecía que el
sobreseimiento procedería kuando apareciera que la
pretensión punitiva se encoltrara extinguida; cuestión' que
así acontece en el particthar, en tal virtud, esta Alzada
considera que el actuai de la a qua, fue correcto al
actualizarse una causal d)iprocedencia y de oficio decretar el
sobreseimiento de la pre~nsión punitiva por prescripción de
la acción penal; por ta.~to, en el caso concreto no existe
. 1 ., l JVIO aClOna guna por suusanar.

Bajo esa ,es;,",l al 'esult", ¡ofuodados los all'av;os
que realiza el agente' del ministerio público adscrito, así
como el asesor jurídiJo del ofendido y sin que exista agravio,
que suplir a éste últin!o, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 294 del Fódigo de Procedimientos Penales en
vigor en el Estado ae México al acontecer los hechos, es
procedente confir - r el auto que por ésta vía se revisa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse

y •••, I R E S U E L V E

PRIMERO. J",on infundadoslos all'av;osesgrinndos
1.1

por el ministerio público y el asesor jurídico del ofendido,
por ende, se confirma la resolución de fecha trece de mayo
de dos mil dieciséis, emitida por la Jueza Segundo Penal de
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de
México, en la cual dictó auto de sobreseimiento a favor de
******, por el delito de homicidiq,:ocasionado por culpa,
cometido en agravio de quien enl~da respondió al nombre
de ***+ y que denunció ***. (

¡
¡

SEGUNDO. Notifíquese~ y con testimonio de esta
resolución, devuélvase la ca£sa al Juzgado de su origen,
requiriéndoles para que d~~tro del término de tres días,

informen a esta Sala, la ma/n,«ra en que dio cumplimiento a la
presente ejecutoria.

_ J
ASI, lo resolvió y firmó la Magistrada Alberta Virginia

Valdés Chávez, Titular de~a SalaUnitaria Penal de Toluca, del
Tribunal Superior de Justilia del Estado de México,quien actúa,
legalmente con Secretario de acuerdos Juan Carlos García
Espinoza,quien autoriza y da fe de lo actuado.

DOYFE.

Toca de apelación: 22/2016. ~

Resolución: auto de sobreseimiento. S
Causa: '92/2010. l
Inculpado: ******.

C E R T 1F I CA CIÓ N. To'. ca, Estado de México, diecinueve de septiembre de dos

mil dieciséis, el Secretario de l.cuerdos de la Sala Unitaria Penal de Toluca, México.

I CERTIFICA.

Que la presente es copia del Jriginal que se tuvo a la vista y que obra en los archivos

de esta dependencia y concu!rda fielmente en las partes no testadas, se entrega en
11

versión pública en términos d!elartículo 3, fracción XLVde la Ley de Trasparencia y

Acceso a la Información públiJa del Estado de México y Municipios por contener datos
~

clasificados en términos de los artículos 140 y 143 del citado orde.ua,l!!iento legal; y se
~J UD ••..'.

expide con motivo de la solicitud de acceso a la información~~~0~l'),2.(1-1/2016,

'""'''"'' de ru"" fo;". deb;d,me"" "1I,d,,. foil "~_.'. ;'Ó\~FE. :......:-'1 .....:a ,
fft . - !
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